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327. L A I G L E S I A S » E E S P O i e c o n ó 
micamente considerada asi bajo el aspecto 
de su antiguo patrimonio como bajo el 
de una nueva, lenta y progresiva, pero se
gura, suficiente y decorosa dotac ión de su 
culto y clero, sin que dependa de los recur
sos del tesoro públ ico , ni de contribuciones 
especiales que graviten directamente sobre 
el pueblo, y á cuya formac ión concurran 
ambas supremas potestades, la civil y la 
e c l e s i á s t i c a ; por D . Juan Martin Garramo-
lino: dos tomos en 4 . ° 

E l autor en la i n t r o d u c c i ó n exponed plan 
de su obra, y nosotros creemos no poder .ha
cer cosa mejor que copiarle, para que nues
tros lectores formen una ¡dea de lo que es 
aquella. 

«El orden del discurso (dice el señor C a r -
ramolino) exige la necesaria d iv i s ión de la obra 
en dos partes, consagrada la primera á esta
blecer su teor ía , esto.es, á fijar los principios 
p o l í t i c o s , c a n ó n i c o s , legislativos ó e c o n ó m i c o s 
sobre que descansa y e s t á desde su origen fun
dado el derecho potencial de la iglesia á la ad
q u i s i c i ó n de bienes y derechos temporales para 
atender á su seguro y decoroso sostenimiento; 
y destinada la segunda á la enunc iac ión y de
fensa de los diferentes medios productivos y 
recursos eficaces y verdaderos que sin conmo
ver la sociedad, sin reacc ión de n i n g ú n g é n e r o , 
sin violencia ni trastorno alguno que pudieran 
lastimar los intereses creados, produzcan con 
seguridad y de una manera decorosa rentas 
bastantes á tan sagrado objeto, resolviendo de 
paso las cuestiones práct icas y dificultades de 
hecho que podrían nacer de su adopc ión y re 
sultando de ambos estudios la prueba dé la po
sibilidad, conveniencia y necesidad actual de 
la apetecida d o t a c i ó n de la iglesia e s p a ñ o l a . 
Tal sistema de razón amiento nosr conduce como 
por la mano para d e s e m p e ñ a r l e m e t ó d i c a m e n 
te á establecer y demostrar en su primera 
parte la serie de proposiciones siguientes: 

1. a »La iglesia como ins t i tuc ión divina es 
una sociedad perfecta é independiente de to

da otra sociedad, poder ó autoridad temporal. 
2. a » P e r o como cuerpo y entidad social que 

reconoce el estado y que no tiene p r o h i b i c i ó n 
divina de adquirir bienes y derechos tempora
les, ha podido y puede la iglesia adquirirlos 
civilmente como y cuando lo permitan las 
leyes. 

3. a » Agí fue que tan luego como los empe
radores dejaron de perseguirla, c o m e n z ó á ad 
quirir civilmente bienes y derechos temporales 
de la liberalidad de los pr ínc ipes y de sus sub
ditos por testamentos, donaciones y contratos 
y por otros t í tu los y modoso puramente c a n ó 
nicos, ó exclusivamente po l í t i cos . 

4. a » P e r o como la facultad civil de adqui
rir de que ha gozado la iglesia procede de la 
voluntad de las leyes, pueden estas moderar
la, dirigirla, condicionarla y limitarla siempre 
que asi convenga al bien del estado. 

5. a » L a s antiguas leyes de a m o r t i z a c i ó n , 
que son las quemas directamente han restrin
gido la facultad de adquirir de que ha gozado 
la iglesia, e s tán fundadas en principios de jus
ticia y dictadas por la necesidad para evitar el 
empobrecimiento y ruina del estado. 

6. a » M a s donde la pro tecc ión debida á la 
iglesia y el sostenimiento del culto y sus m i 
nistros es como en E s p a ñ a por sus leyes fun
damentales una ob l igac ión del estado, es i n 
dispensable (de no consentirle la ilimitada fa
cultad natural de adquirir) que se cubra su 
presupuesto con contribuciones púb l i cas ó mas 
bien y con preferencia que se la permita obte
ner civilmente bienes y derechos bastantes á 
su segura y decorosa subsistencia. 

7. a )>Las leyes y disposiciones gubernati
vas de los cuatro a ñ o s desde 1834 á 1837 lejos 
de facilitar el deseado arreglo de la iglesia es
p a ñ o l a , con cuyo propós i to se dictaban, le h i 
cieron yaque no imposible, largo y d i f i c i l í s i 
mo con haber extinguido de todo punto el cle
ro regular adjudicando sus bienes á la n a c i ó n 
y con haber suprimido los diezmos y primicias 
y convertido en bienes del estado todas las pro
piedades y derechos del clero secular. 

8. a » L a larga y dolorosa experiencia de 
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mas de doce años ha plenamente demostrado 
que no ha sido posible realizar en España una 
nueva dotación de la iglesia y mucho menos 
cuando se ha pretendido consignarla sobre los 
caudales públicos: por consiguiente que es ine
vitable concederle como uno de los elementos 
de la que se ha de crear, la facultad de adqui
rir bienes y derechos civiles suficientes á ase
gurársela. 

9. a »Mas como por esta licencia de adqui
rir podrían resultar de la acumulación de bie
nes raices los graves perjuicios cte la amorti
zación de que hablaremos después, habrá la 
iglesia de enajenarlos necesariamente por me
dio de una acensuacion especial en un térmi
no dado desde el dia de su adquisición, convir
tiéndose asi de propietaria territorial en pro
pietaria censual y desamortizándose de esta 
manera la riqueza que adquiriere. 

10. »Enurneranse por conclusión de esta 
primera parte los inconvenientes de la amorti
zación, que se remueven y evitan con el siste
ma de la nueva dotación etc. » 

Aquí termina el plan de la primera par
te, á cuyo examen vamos a dedicarnos con 
alguna detención, aunque no con toda laque 
quisiéramos atendida la importancia de la ma
teria, porque ni nos lo permiten las breves di
mensiones de nuestro pape!, ni tampoco es 
nuestro objeto hacer una formal impugnación 
de las obras que examinamos. 

Lo primero que nos choca ya en el título 
del tratado del señor Carramolino,es el cui
dado con que enmédio de la turba de epí
tetos que acompañan á la palabra dotación, 
ha huido de la mas significativa y anhelada 
del clero, á saber, independiente. Sin duda no 
cabia en las doctrinas del autor. También he
mos notado que al hablar de ambas supre
mas potestades enumera antes á la civil que 
á la eclesiástica; en cuya antelación no deja
rán de sospechar algunos que vaya envuelta 
la idea de superioridad de la potestad tempo
ral respecto de la espiritual. Y de hecho en 
la materia de que esta obra trata, asi piensa 
el autor. Con mal pie entramos cuando ya á 
la puerta se encuentran tropiezos; pero ¡plu
guiera á Dios no hubiese otros! que estos ya 
se podrían vencer con un poco de condescen
dencia y disimulo. 

Pasemos á la Introducción, y en la p. VI 
para no lardar nos encontramos con algunas 
expresiones que muestran la prevención del 
autor contra ciertas doctrinas y escritores que 
no son de su escuela. Mala (loteen un escri
tor grave y de seso y hablando de materias 
de tonta trascendencia como estas coger la 
pluma con los ojos veudados ó turbios por la 

preocupación, la rivalidad ó la emulación, 
sea personal, sea de partido ó de secta. Dice 
pues el señor Carramolino que impugna las 
doctrinas de los señores Inguanzo, Alvarado, 
Mier y Teran, que se han pretendido soste
ner como sentencias emanadas del texto de 
los libros santos. ¿En dónde y por quién ha 
hallado el autor que las doctrinas de aque
llos respetables escritores se hayan pretendi
do sostener como sentencias emanadas del 
texto de los libros santos? Como doctrinas sa
nas, como doctrinas ajustadas á las de los 
santos padres, concilios y decretos pontificios, 
en una palabra como doctrinas intachables 
entre católicos puros, eso sí. 

Entrando ya en el cuerpo de la obra halla
mos el párrafo siguiente al tratar de la pri
mera proposición, es á saber, que la iglesia 
como institución divina es una sociedad per
fecta é independiente de toda otra sociedad, 
poder ó autoridad temporal: 

«Cuantos medios empleó (Jesucristo) al efec
to no pudieron ser otros que los que correspon
dían al fin para que habia sido instituida tan 
celestial sociedad; y siendo su fin esencial y 
exclusivamente espiritual, espirituales debian 
ser por necesidad los elementos todos de su 
constitución. Espiritual pues es la doctrina, es 
la potestad, es el premio, es el castigo; espiri
tuales son las atribuciones déla iglesia univer
sal, espirituales las del jefe visible de ellar á 
quien respetamos como centro de unidad y ca
beza de este cuerpo místico en la sagrada per
sona del sumo pontífice; espirituales son los 
derechos y las obligaciones de todos los fieles; 
espiritual es en fin todo el conjunto de las 
creencias y obras del cristianismo como que 
todas nacen del alma, como que al alma afec
tan y como que al alma se dirigen sin cesar 
(p. 3 y 4).» 

Si cotejamos estas ideas con las doctrinas 
que mas adelante vierte el autor, conforme 
en esto con los regalistas y demás escatima
dores de 1¿? potestad eclesiástica, no pasaremos 
la plaza de suspicaces porque califiquemos es
ta doctrina como con tendencia á reducir la 
jurisdicción de la iglesia á una jurisdicción 
puramente interna, espiritual y mental y dar 
á la potestad secular la que se ejerce en la 
policía exterior ó en la disciplina externa: pa
rece que se quiere quitar á la iglesia uno de 
sus caracteres, la visibilidad, y hacerla invi
sible como pretenden los protestantes. 

Aunque lo tengan algunos por nimiedad, 
diremos que ofende á los oídos católicos la 
palabra humanitaria y mas aplicada á nuestra 
santa religión, como se lee en la p. 14. Esa 



palabra significa hoy uno secta particular. 
La tercera proposición que el autor se es

fuerza á demostrar, es falsa é inductiva de 
error, contraria á las buenas doctrinas cató
licas y tendente á someter la iglesia á la po
testad temporal equiparándola concualesquier 
otras corporaciones admitidas y consentidas 
en.el estado., el cual las protege ódeja de pro
teger en la forma y modo que mejor le place. 
El señor Carramolino sienta que la iglesia 
como cuerpo y entidad social reconocida por 
el estado y que no tiene prohibición divina 
de adquirir bienes y derechos temporales, ha 
podido y puede adquirirlos civilmente como y 
cuando lo permitan las leyes. Después de ex
poner las dos opiniones que existen sobre es
ta cuestión, la una que sostiene ser divino el 
derecho de la iglesia para adquirir y poseer 
bienes temporales, y la otra que defiende que 
únicamente por la liberalidad de los prínci
pes los ha poseído, el autor trata primera
mente de conciliar ambas opiniones expli
cando, interpretando y atenuando lo que 
cumpleá su intento, y por último se pone de 
parte de la segunda. Todo su error, asi como 
el de otros muchos que le han precedido en 
tan enojosa empresa, dimana de considerar á 
la iglesia ni mas ni menos que como una de 
tantas corporaciones levantadas en el estado sin 
otra razón de su existencia, ni otros derechos 
y prerogativas que las que han tenido por bien 
de otorgarles los príncipes temporales y sus 
gobiernos. Mas la iglesia no se halla en este 
caso; era una sociedad independiente y per
fecta , con derechos propios y absolutos cuan
do se unió al estado, y lo mismo se mantiene 
sin menoscabo,diminución ni limitación de sus 
derechos, preeminencias y prerogativas. Si el 
príncipe cumple con un deber sagrado am
parándola por los medios materiales en el goce 
de los derechos que le son propios y esencia
les; no por eso está facultado para graduarlos, 
moderarlos, restringirlos, impedirlos ó sus
penderlos. Asi en la cuestión que aquí se ven
tila , el mismo derecho tan lato y expedito co
mo le tenia la iglesia por sí para adquirir y 
poseer toda suerte de bienes antes de su incor
poración á tal ó cual estado, ese mismo sub
siste ahora y siempre sin sujeción á la potestad 
temporal. Ño necesita de reconocimiento, ni 
de rehabilitación, ni de revalidación de nin
gún género para adquirir y poseer, sucedien
do con este derecho como con todos los de-
mas primigenios de la iglesia; que si la potes
tad temporal ha dado leyes ó decretos ampa
rándola y protegiéndola en el goce de ellos, 

ha sido subsidiariamente y en desempeño de 
su deber como hija de la iglesia, no por
que esta hubiese menester de leyes, de
claraciones, ni reconocimientos para tener 
libre y expedito su derecho. Tan cierto es 
esto, que muchas veces le ha ejercitado no 
solo sin el amparo y protección de los prín
cipes, sino contra la expresa voluntad de 
ellos. Los emperadores romanos que proscri
bían la congregación de la iglesia como un 
cuerpo ¡lícito, prohibían también que adqui
riese y retuviese fundos, bienes, alhajas ni 
dinero. Sin embargo tales leyes no tenían 
fuerza ni efecto entre los cristianos, qué ha
bían aprendido de los primeros fieles á poner 
en manos de los apóstoles todo cnanto poseían; 
y á pesar de los edictos imperiales la iglesia 
adquirió y poseyó todo género de bienes mue
bles é inmuebles. 

El señor Carramolino quiere y no quie
re reconocer en la iglesia el derecho de po
seer y adquirir, y en su perplejidad estable
ce un término medio que aquí no podemos 
llamar justo; es decir, que reconoce en ella 
un dominio natural, débil, inseguro, inefi
caz, un dominio que no es dominio hasta que 
viene la potestad temporal con sus leyes y 
decretos á darle vida, afirmarle y hacerle 
seguro, válido y eficaz. Esto en realidad de 
verdad y en la práctica (ya que nuestro ju
risconsulto apela también á ella) es no conce
der á la iglesia ningún derecho esencial ni 
primigenio, sino dejarle á lo sumo la poten
cia ó capacidad que tiene cualquier individuo 
ó corporación del estado para gozar de los de
rechos que por la ley civil se le quieran 
otorgar, quedando en suspenso aquel dere
cho y pendiente de la voluntad de los sumos 
imperantes, los cuales pueden, si quieren, no 
levantar jamas la suspensión ó ponerla de 
nuevo después de levantada, apoderarse de 
los bienes ya adquiridos aun bajo el amparo 
y protección de las mismas leyes civiles y des
tinarlos á los usos que mejor les parezca. ¿Es 
asi como fundó Cristo Jesús su iglesia? ¿Es 
asi como la propagaron y extendieron los 
apóstoles y discípulos del Señor? ¿Es asi co
mo entendieron los primeros fieles, los que 
sellaron con su sangre la verdad de la reli
gión cristiana, el derecho que tenia la igle
sia á poseer, adquirir y administrar los bie
nes temporales y disponer de ellos? 

No contento el señor Carramolino con 
haber aducido argumentos legales y autori
dades de emperadores y jurisconsultos (cuyo 
examen é impugnación nos embarcaría en 



una discusión muy prolija y ajena de nuestro 
propósito) quiere hacer de su bando á san 
Agust ín y acota las palabras de este sabio y 
santo doctor para corroborar su opinión y 
ochar por tierra con tan poderoso ariete la 
fortaleza de sus contrarios. Oigámos le . 

« T a n cierto es (dice á la p. 29) que la igle
sia no goza de otra clase de dominio eficaz, 
positivo y siempre realizable que el formulado 
y garantido por las leyes civiles, que S. Agus
t ín , cuya respetable autoridad todos los c a t ó 
licos acatan con reverencia, ocupándose seria 
y deliberadamente en explicar la naturaleza y 
origen del dominio de ella, expresamente en
seña que solo procede de la voluntad de las 
leyes civiles y de la liberalidad de los p r í n c i 
pes, cuando con tono de severa reconvención 
apostrofa á los donatistas de esta manera (1): 
«Por qué derecho defiendes las propiedades 
de la iglesia? ¿Por el divino ó por el humano? 
E l divino está en las escrituras santas, el h u 
mano en las leyes de los reyes. ¿Por qué po
see cada uno lo que posee? ¿No es por ventura 
por derecho humano? Por el derecho humano 
es por el que se dice: Este campo es m i ó , mia 
es esta casa, mió es este siervo. Derecho hu
mano son las leyes de los emperadores. Quita 
por un momento las leyes de los emperadores, 
¿y quién se atreverá á decir: este campo es 
m i ó , mió es aquel siervo, esta casa mia es? Y 
no digas: ¿qué tengo yo de común con el rey? 
Porque ¿qué tienes de común con las hacien
das? Por las leyes de los reyes es por lo que 
se goza de las hac iendas .» 

E l señor Carramolino (que á veces no 
bebe en las fuentes mas puras) quizá ignore 
que ya el famoso heresiarca Juan de Mus se 
val ió de ese mismo texto de S. A g u s t í n para 
defender la expol iación, de los bienes ecle-

(t) Can. -1, dist. 8, decr. part. pr im. : Quo jure defendis 
vil las ecclesise? Divino an humano? Div imun jos in scriptu -
i is habemus, humanum jus in legibus regum. Unde quisque 
possidet quod possidet? Nonne jure humano? ¡Nam jure d i 
vino Domini est t é r r a et plenitudo ejus; pauperes ct d i v i 
les Detis de uno linio fecit, et pauperes et divites una t é r 
ra supportat. Jure temen humano dicitur: hese v i l la est 
mea, haec domus mea, hie servus nieus est. Jura autem h u 
mana jura imperatorum snnt: quare? Quia ipsa jura h u m a 
na per i i n p e r a l o r é s ct reges saiculi l)eus distribuit geuei i 
humano. 

$• \ . To l lo jura imperatorum, et qtiis audet dieere: mea 
est i l la v i l l a , aut nieus est ule servas, aut domus haec mea 
est? Si auteni ut leneanlur ista ab homiuibus, regum jura 
fecerunt, vultis recitemus leges ut gaudeatis etc. 

§. 2 Legantur leges ubi m a n i f e s t é p r ¡ c c e p e r u n t / impe
ratores eos qui 'praster ecclesiao c a t h o l i c ® comniunioneni 
nsnrpaut sibi nonien christianuin, nec. volunt in pace colero 
pacis auctorein, n ih i l nomine eeclesiaj audeant possidere. 

§. 5. Sed quid uobis et imperatori? Sed jani d i x i , de 
jure humano agitur. lit tamen Apostolus voluit serviri re-
gibus, voluit honorari reges, et dixit: Uegem reveremini. 
Vol i te dieere^quid mih i et regi? Quid t ib í ergo et posses-
sioni? Per jura regum possidentur possessiones. Dixisti: quid 
mih i et regi? Nol i dieere possessiones tuas, quia ipsa jura 
humana ramudas a quibus possideulur possessiones. 

Másticos. Tal vez no sepa tampoco que el 
santo doctor no dijo en el tratado V I sobre 
el Evangelio de S. Juan (de donde está to
mado el lugar citado): Quo jure defendis 
villas ecclesice? Dijo simplemente: Quo jure 
defendis villas? La palabra ecclesice se aña
dió en algunas ediciones ó defectuosas é in
correctas, ó adulteradas por los herejes. Asi 
lo advirtieron los correctores romanos. He
chas estas indicaciones de no poca entidad, 
veamos si es cierto que el grande Agustino 
defendió la doctrina anticatólica que se le 
atribuye. Escribiendo el santo contra los do
natistas en el ya mencionado tratado dice: 
Si jure humano vullis possidere, recitemus 
leges imperatorum. Videamus an voluerint • 
aliquid ab haireticis possidrri. Sed quid mihi 
est iwperalor? Secundüm jus ipsius possides 
terram. Y un poco después cont inúa: Sed de 
divino jure ago; ergo Evangelium recitemus: 
videamus quousque ecclesia calholica Chrisli 
est, super quem venit columba, quw docuit: iuc 
E S T QUI B A P T I Z A T . Quomodo ergo jure divi
no possidet qui dicil: ego baptizo, cüm dicat 
columba: me E S T QUI B A P T I Z A T ? Cúm dicat 
scriptura: U N A E S T C O L U M B A M E A , U N A E S T 

M A T R I S I L E ? Quare laniastis columbam? 
Immo laniastis viscera vestra, nam vobis la-
n'mlis columba integra perseverat. Ergo, fra-
tres mei, si ubique non habenl quod dicant, 
egodico quod facianl: veníant ad catholicam, 
et nobiscum habebunt non solüm terram, sed 
etiam illum qui fecit ccnlum et terram. 

E n este pasaje que el señor Garramolino 
no cita (sin duda porque no le traerá el au
tor de donde copió el texto alterado de san 
Agust ín) lejos de negar el (•anto doctor admi
te que la iglesia católica posee por derecho di
vino: á quien niega este derecho es á los dona
tistas. Pero ¿por qué habla del derecho hu
mano? Veamoslo. Lamentábanse aquellos he
rejes cismáticos deque se les habían quitado 
sus ciudades y fundos y hasta la iglesia que go
bernaba un tal Faustino de su secta; y res
ponded santo que Faustino no era obispo de la 
iglesia, que es la paloma, sino del partido ó 
facción de Donato. Asi excluye á este partido 
ó facción de los derechos que competen á la 
paloma, es decir, á la iglesia, y para conven
cerlos de que su secta no podia poseer por 
ningún derecho, pregunta con qué razón 
pretendían defender la posesión de sus ciu
dades, si por derecho humano ó por dere
cho divino. (Aquí es donde entra el pasaje 
citado, aunque infielmente, por nuestro au
tor.) No por el humano, porque prohibiendo-



F8 por este á los herejes el poseer ecclesice no
mine y siendo los donatistas una secta heré
tica, no podían ellos poseer por tal derecho, 
por el cual poseen comunmente los hombres; 
no por el divino, porque habiendo hecho cis
ma y separadose de la verdadera iglesia, de la 
paloma, no podia convenir á unos hijos re
beldes y cismáticos el derecho particular con
cedido por Dios á su iglesia. Ahora se conoce 
toda la fuerza del argumento con que el santo 
doctor estrechaba á los turbulentos secuaces 
de Donato, que se quejaban de haber sido des
pojados de las que llamaban sus ciudades é 
iglesias. Vosotros no pertenecéis al gremio de 
la verdadera iglesia (lesdecia), porque habéis 
despedazado su seno y habéis hecho cisma; lue
go no podéis poseer por derecho divino, que 
compete solo á la iglesia verdadera.Si recur
rís a! humano, lasleyes imperiales están bien 
terminantes mandando que los que fuera de 
la comunión de la iglesia católica toman el 
nombre de cristianos, no pueden poseer nada 
en nombre de dicha iglesia. No podéis pues 
invocar el derecho divino, ni el derecho hu
mano; y asi vuestros lamentos son injustos é 
inútiles. Aquellas palabras Jo lie jura impera-
lorum, el quis andel dicere : mea est illa villa, 
aut meus est Ule servus, aut domus Imc mea 
est? ñolas aplica S. Agustín á los bienes de la 
iglesia, sino á los donatistas, los cuales sepa
rados de la comunión de la iglesia y no pu-
dieudo por consiguiente invocar el derecho 
divino de esta para poseer no tenían otro re
fugio que el derecho común de todos los ciu
dadanos, eique les conceden las leyes. Y qui
tadas estas, ¿quién puede decir, como repli
ca muy bien el santo, que es'suyo este esclavo 
ó aquella casa? Mas como las mismas leyes 
imperiales desposeían á los herejes de sus fun
dos y bienes; de ahí el quedar desamparados 
y sin protección ni por parte del derecho di
vino, ni por parte del humano. Tal es el sen
tido propio, natural y genuino del texto de 
S. Agustín, que sentimos haya copiado é in
terpretado el señor Carramolino de un modo 
enteramente diverso de como le entienden los 
escritores católicos. 

A pesar de habernos extendido tanto en 
el examen de este capítulo aun tenemos que 
poner algún otro reparo. 

E l autor, no contento con mostrarse de
cidido paladín de los hechos consumados y de 
consiguiente del despojo de la iglesia, quiere 
todavía defender la sana doctrina y pias in
tenciones de los expoliadores y casi casi pin
tarlos como generosos. Si el señor Carra

molino no fuera un hombre tan formal y|su 
obra tan grave; estábamos tentados por to
mar como pulla el siguiente párrafo que se 
lee en la p. 23: 

« jamas, nunca cuando se trata del do
minio ó propiedad de la iglesia han pretendido 
los que le hacen derivar de la pura liberalidad 
de los príncipes que se extienda y aplique á 
los pocos útiles ó pobres efectos destinados al 
servicio del culto, ni alas escasas ofrendas que 
á sus ministros hicieran los fieles, ni á las te
nues limosnas que á su conciencia paternal se 
encomiendan para que las distribuyan entre 
los menesterosos: no, no ha sido tal su inten
ción. Es necesario hacer justicia á unos y otros 
contendientes.» 

Con efecto debemos ser justos: fuera de 
las alhajas de las iglesias que convenia salvar 
para que no cayesen en manos de salteado
res en tiempos de revueltas y guerra civil; 
fuera de las campanas que hacían falta para 
cañones y ademas incomodaban por su estré
pito; y fuera de algunos retablos dorados, 
porque es sabido que en dias de tempestad 
son peligrosos por atraer la electricidad; pre
ciso es confesar que los nuevos tutores y 
ecónomos de la iglesia no tocaron en general 
ni á los santos, ni á las mesas de altar, ni se 
echaron sobre las ofrendas hechas al santua
rio, ni se aprovecharon del óbolo de la viuda: 
contentáronse con los fundos, censos y de-
mas bienes y rentas que disfrutaba el clero. 

Dice el autor asi como por incidencia que 
á la iglesia le bastan poquísimos recursos ma
teriales para su conservación. Y tan pocos; 
en dejando que Ips ministros de Dios vivan 
del aire como los camaleones ó se manten
gan á expensas de la caridad de los fieles; 
en consintiendo que el culto se extinga ó se 
sostenga únicamente por la piedad pública; 
en viendo con serenidad que los templos se 
hunden y el Dios de los cristianos es adora
do en un almacén ó á campo raso como quie
ren los naturalistas; en haciéndose sordos á 
las peticiones de los obispos para que se do
ten los seminarios y pueda formarse un plan
tel de dignos servidores del Señor; entonces 
tiene razón nuestro autor; poquísimos recur
sos le bastan á la iglesia; pero no diga que 
es para su conservación, sino para su ruina 
y destrucción. 

Hemos leido con extrañeza que una per
sona tan caracterizada como el señor Carra
molino califique de furor el mas desapiadado 
y sanguinario la severidad con que algunos 
emperadores romanos castigaron á los mani-



queos, donatistas, arríanos y demás sectas 
heréticas. ¿Por ventura ignora que todos estos 
herejes eran hombres turbulentos, muchos ó 
los mas de ellos corrompidos y viciosos? ¿No 
sabe que con sus discordias y tumultos y su 
resistencia á ambas potestades eclesiástica y 
civil traían en desasosiego pueblos, ciudades 
y aun provincias enteras? Pues ¿cómo le pa
rece entonces desapiadado y sanguinario el 
furor de los emperadores? Fuerte cosa es que 
ciertas gentes solamente vociferan compasión 

y se revisten deentrañasdemisericordia cuan
do se trata de los enemigos de Dios y de su 
iglesia; pero en atravesándose la causa de 
esta ó de sus ministros, ya mudan de senti
mientos; ya no ha lugar á misericordia, ni á 
miramientos, ni aun á estricta justicia. No 
aludimos en esto al señor Carramolioo; pero 
no extrañe que nos expliquemos asi al leer 
su poco meditado juicio acerca de la conducta 
de los emperadores romanos para con los 
herejes. (Se continuara). 

R E L I G I O N . 

3 » S . C A T E C I S M O H I S T O R I C O B K 
F L E U U Y puesto en verso por D. Antonio 
Pirala, señalado por el gobierno para texto: 
cuarta edición; un tomito en 8.° menor. 

La primera edición de esta obrita se pu
blicó el año 1847, y nosotrosla examinamos 
en el número 52 de La Censura correspon
diente al mes de octubre de 1848, notando 
los errores mas graves que en ella se conte
nían. De entonces acá se han hecho tres edi
ciones: la segunda no la conocemos; de la 
tercera y cuarta tenemos un ejemplar á la 
vista. Vamos á cotejar la última edición con 
la primera y advertir cuáles errores se han 
enmendado ya y cuáles subsisten todavía: 
de paso añadiremos los reparos que en una 
nueva lectura se nos han ofrecido, todo con 
el fin de que un libro destinado á la educa
ción religiosa de la niñez salga purgado de 
defectos. 

Lo primero que nos da en ojos e.a que 
esta cuarta edición (lo mismo que la segunda 
y tercera) se haya publicado sin mas licen
cia eclesiástica que la que se obtuvo para 
la primera; omisión tanto mas reparable 
cuanto que constando al señor Pirala que se 
le habían censurado yerros graves tenia ma
yor obligación de someter nuevamente su 
obra á la aprobación del ordinario. 

El autor ha sustituido al verso 
Dios inmortal, excelso, sobrehumano, 

este otro, en el que á lo menos ha desapare
cido el superfino adjetivo sobrehumano: 

Magnifico Señor omnipotente. 
Pero en cambio ha dejado estos cuatro: 

De Dios únicamente los deseos 
Los instrumentos son de su grande obra: 
De autor no necesita los trofeos; 
Que al que hace un mundo su poder le sobra. 

E l señor Pirala ha obrado con poco co
nocimiento de causa, porque habiendo de 

quitar su voluntad (la de Dios) ó sus deseos 
suprimió aquella palabra y dejó esta para ha -
cerlo al revés. Sin duda no debió convencerle 
lo que dijimos de los trofeos de autor, cuando 
han quedado intactos en su última edición. 

P. 11 (7 de la primera edición) no ha en
mendado lo que notamos sobre estos versos: 

A imagen del Señor y semejanza 
Formó de tierra el cuerpo de ese hombre. 

Pero sí ha corregido lo de infinito amor 
sustituyendo bondadoso amor. 

No se ha reparado en esta primera lec
ción la omisión de tres cosas importantes 
que ya notamos; esa saber, la institución 
del matrimonio, el fin para que Dios crió al 
hombre, y la calidad de inmortal que fue 
concedida á este antes de pecar. 

El principio de la lección 2.a se ha en
mendado segtin propusimos, y al final se ha 
añadido que nuestros primeros pudres des
pués del pecado quedaron sujetos á la muerte. 

A la lección'3. a ha añadido también al
guna cosa, porque según decíamos era muy 
pobre y vago lo que ponía. 

Al principio de la lección 8.a se ha he
cho la enmienda á medias. Decía antes: 

Ya no se adoraba á Dios, 
Ni su nombre conocía 
Aquel desalmado pueblo 
De falsos israelitas; 
Que solo entre ellos reinaba 
Fanática idolatría. 

Y ahora el señor Pirula dice: 
Ya no se adoraba á Dios, 
Ni su nombre conocía 
Aquel desalmado pueblo 
De impuros israelitas; 
Y en todo el orbe reinaba 
Fanática idolatría. 

Aunque la variación de la segunda parle 
de la cláusula ha cambiado el pensamiento; 



todavia la primera está distante de expresar 
loda la verdad histórica: porque lo que dice 
Fleury y atesta la historia sagrada es que 
Dios no era ya conocido, ni adorado sino en
tre los israelitas, si bien ellos se dejaron tam
bién arrastrar muchas veces de los malos 
ejemplos de los idólatras, y entonces experi
mentaron la ira del Señor. 

Lo que notábamos acerca de los tres man
cebos de Babilonia, compañeros y no criados 
de Daniel, de la embajada del arcángel S. Ga
briel á la Virgen ambiguamente expresada y 
de las palabras del Bautista relativas al Sal
vador, vemos que se ha corregido en esta 
cuarta edición. 

La lección 18 [Predicación de Jesucristo) 
se ha modificado en la parte que daba mar
gen á ambigüedad ó siniestras interpretacio
nes; pero ha quedado manca á nuestro juicio 
de cosas muy importantes que trae Fleury 
aun en su diminuto diálogo. 

Vemos con gusto que en lugar del impro
pio y ofensivo epíteto violento aplicado á Je
sús se ha sustituido cual bueno (p. 46). 

En la p. 43 se dice Simeón en vez de 
Simón (Pedro): no sabemos si será yerro de 
imprenta. Ademas en estos versos hay cierta 
ambigüedad: 

Allí á cuatro pescadores 
Llamó al punto y le siguieron 
Simeón y Andrés su hermano 
Y Juan que lo era de Diego; 
Hombres por Dios escogidos 
E hijos del Zebedeo. 

¡Cuántos muchachos y aun sin ser mu
chachos creerán que Simón, Andrés, Juan y 
Diego eran todos hijos del Zebedeo! 

La lección 20 (Pasión de Jesucristo) está 
manca é incompleta. 

La impropiedad é inexactitud que habia 
antes en las palabras con que nuestro Señor 
instituyó el adorable sacramento de la Euca
ristía, ha desaparecido en parte y en parte 
no, porque aun se lee (p. 49): 

Que era su cuerpo, el que ellos 
Entregarían mañana. 

De la lección 23 (Fenicia del Espíritu 
Santo) se han quitado los dos versos en que 
se daba á entender que Jesucristo vino otra 
vez al mundo después de su Ascensión. 

Hablando de la resurrección del Señor se 
decía en la primera edición que habia pro
metido resucitar sano y bueno: en esta se 
dice que habia prometido elevarse sano al 
cielo. Una y otra expresión son pueriles y 

ridiculas y rebajan en cierto modo la grandeza 
del misterio. El que no sepa versificar sino 
á fuerza de ripios insulsos, que escriba en 
prosa, ó que no escriba de ninguna manera 
si no sabe. 

Tanto en esta edición como en las ante
riores se estampa equivocadamente que el 
apóstol de los gentiles fue S. Pedro. 

Insistimos en lo que tenemos notado acer
ca de la mala inteligencia y explicación de los 
dos artículos de la fé la comunión de los san
tos y el perdón de los pecados, asi como del 
equivocado concepto en que el autor toma la 
voz iglesia confundiéndola con templo. 

En la lección 27 (Destrucción de Jeru-
salem) no se ha salvado la omisión sobre la 
dispersión de los judíos por todo el mundo. 

En la lección 1.a de la 2.a parte se ha 
sustituido la palabra amar á adorar que se 
ponía hablando del prójimo. 

En la lección 3.a (Encarnación del Verbo 
y redención del género humano) habíamos 
advertido dos errores: el primero que se sig
nificase la eternidad del Verbo con la impro
písima expresión desde ignota antigüedad; y 
el otro que por ser Dios excelso y trino elsu-
geto de esta proposición: 

Convertirse en hombre quiso 
Tomando como nosotros 
Un alma y un cuerpo mismo; 

podía alguno ser inducido en error y creer 
que las tres personas de la beatísima Trinidad 
encarnaron en las entrañas de la Virgen. E l 
autor ha corregido el primer yerro; pero ha 
dejado la misma ambigüedad en cuanto al 
último lugar citado. 

En la p. 78 se dice que el Espíritu Santo 
Es el amor con que el Padre 
Se ama á sí y ama á su hijo. 

Los teólogos lo que dicen es que la ter
cera persona de la Trinidad es el amor sus
tancial que mutuamente se tienen abeterno 
el Padre y el Hijo. 

En la p. 81 al tratar de las notas de la 
iglesia se dice respecto de la de apostólica: 

Llámase en fin apostólica 
Por conservar sin variarlo 
Aquel emporio sublime 
Que en la doctrina dejaron 
Los apóstoles escrito. 

Sin duda querrá decir: porque conserva 
el depósito sublime de doctrina que le deja
ron los apóstoles; pero convengamos en que 
el pensamiento no está expresado con la de
bida claridad. 



En la lección 11 (Oración dominical) se 
ha enmendado la palabra soberano y en su 
lugar se ha puesto bondadoso. Pero en cam
bio se ha dejado intacta la equivocada fór
mula de persignarse En nombre de Dios, del 
Hijo y del Espíritu Santo. 

En la p. 95 se leen estos dos versos: 
Y ser parco en los banquetes 
Con opíparos manjares; 

donde en vez de prescribir la templanza pa
rece que se previene lo contrario. 

En la p. 101 se lee: 
También en las cuatro témporas 
Que estaciones son del año. 

Las témporas no son estaciones del año ó 
l lámense épocas astronómicas, sino épocas 
eclesiásticas que suelen corresponder á las 
cuatro estaciones. 

En la p. 102 dice el autor: 

Se observa el ayuno austero 
Si hasta el tiempo prefijado 
Sin alimento probar 
Con fé se está á Dios rogando. 

Aquí seda una idea falsa del ayuno, pues 
de seguro creerán los niños por las explica
deras del señor Pirala que es preciso estar en 
oración continua el dia de ayuno; lo cual no 
es cierto, si bien entra en la mente de la 
iglesia que esta mortificación vaya acompa
ñada de la oración y otras buenas obras. 

En la p. 103 se lee: 
Porque asi como el bautismo 
Y el agua lavan el cuerpo. 

Debería decir el agua del bautismo ó el 
agua en el bautismo. 

En la primera edición referia el autor en 
P.stns términos la fórmula de este sacramento: 

En nombre del Padre é Hijo 
Y del Espíritu Santo 
Yo con su agua te bautizo. 

Se la criticamos, y ve aquí cómo ta ha 
corregido ahora: 

En nombre del Padre é Hijo 
Y del Espíritu Santo 
Yo cual debo te bautizo. 

E l ripio cual debo no viene á cuento. 
En la p. 114 después de decir que el pe

cador debe acudir á declarar sus pecados á 
los pies del confesor añade: 

Mas seguro y digno es 
Hacer contrición perfecta 
Para borrar el pecado, 
Para acallar la conciencia etc. 

Donde contraponiendo la contrición sola 
á la confesión se establece que aquella es mas 
segura y digna que esta: como si la contri
ción no incluyera el deseo y propósito de re
cibir el sacramento de la penitencia. Todo 
esto dimana de que el autor se ha metido á 
tratar una materia para la cual carece de los 
conocimientos necesarios; que no está toda la 
ciencia en forzar ó estropear los pensamien
tos y las clausulas para reducirlos á deter
minado número de sílabas. 

Seria de desear que si este libro ha de 
andar en manos de los niños, fuese escrupu
losamente revisado de orden de la autoridad 
eclesiástica, para que" un censor entendido é 
inexorable le purgase de todos los yerros y 
defectos que todavía contiene. Aun asi noso
tros (y con nosotros lodos los maestros que 
entiendan su profesión) preferí riamos el pro
saico Catecismo histórico de Fleury al que el 
señor Pirala ha puesto en malos versos. 

ria y cartas de Abelardo y Eloisa. E l santo ofi
cio de la inquisición no contentándose con la 
prohibición genérica de la regla 7. a de 9U In
dice que comprende todos los libros en que 
de propósito se trata de cosas lascivas y de 
amores, prohibió por su edicto de 6 de abril 
de 1799 las susodichas Carlas impresas en 
un tomo en dozavo. No hay que advertir que 
las que aquí denunciamos, aunque publica
das en otra forma y tamaño, están compren
didas en la misma prohibición. 

M A D R I D , 1850.=Imprenta de la V I U D A D E P A L A C I O S É H I J O S , editores. 

RELACIONES Y ROMANCES. 

3 3 ® . H I S T O R I A Y C A R T A S A U T É N 
T I C A S en prosa y verso de los célebres 
amantes Abelardo y Eloisa; nueva edición: 
un cuaderno de tres pliegos en 4.° 

Aun á riesgo de parecer molestos no ce
saremos de levantar la voz contra ese nuevo 
ardid de que se valen los traficantes de l i 
viandades para corromper hasta á los senci
llos habitantes de las aldeas con historias, 
romances, novelas y cuentos licenciosos pu
blicados en reducido tamaño y dados á muy 
bajo precio. En este caso se hallan la Histo-


